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RADICADO:  2020-00547 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE GIRALDO Y CIA LTDA  
DEMANDADAS: FABIO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 
   PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA 
   GILBERTO DE JESÚS LÓPEZ ACEVEDO 

 

 

La apoderada del demandado PEDRO ANTONIO TABARES LOAIZA solicita por una parte 

reducción sobre las medidas de embargo decretadas en contra de su prohijado.  

Según lo plasmado en el artículo 600 del C.G.P, no se accederá a ello, por cuanto dicha 

reducción solo procede cuando las medidas cautelares se encuentren consumadas en su 

totalidad, lo que, según lo obrante en el cartulario no ha ocurrido. Por ello, el pedimento se 

resolverá una vez las medidas cautelares se encuentren perfeccionadas en su totalidad.   

Ahora, respecto del pedimento tendiente a que el demandante preste caución del 10% 

sobre el valor de la ejecución, este despacho tampoco accederá, toda vez que no obra 

dentro del plenario prueba sobre la efectividad de todas las medidas cautelares decretadas, 

por lo que no podría este despacho ordenar tal, cuando no se conoce de la efectividad de 

las mismas. Ahora, los términos de contestación se encuentran suspendidos hasta tanto no 

se notifiquen todos los demandados, por lo que no se está en tiempo de proponer 

excepciones de mérito, lo que, según el inciso 5 del artículo 599 del C.G.P, solo quien haya 

propuesto excepciones de mérito podrá solicitar dicha caución, en tanto el juez resolverá 

dicha petición y establecerá el monto de tal, una vez tenga en cuenta la apariencia de buen 

derecho de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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